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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ENVIGADO 

Envigado, veintisiete de noviembre de dos mil veinte  
 

En atención al memorial allegado el día 12 de agosto de 2020, suscrito por la 

vocera judicial del actor y el demandado, por medio del cual solicitan que se 

declare la terminación del proceso por pago total de la obligación y costas 

procesales; el Juzgado no accede a esta solicitud toda vez que de conformidad 

con el artículo 461 del Código General del Proceso, el escrito debe provenir 

del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir. Requisito que no 

se cumple en el presente caso, debido a que en el poder (fl. 04 del C-1) no se 

le faculta a la abogada Luz Marina Moreno Ramírez para recibir.  

 

Adicionalmente, se advierte que, el memorial allegado no está debidamente 

suscrito por el señor LUIS FERNANDO LONDOÑO BEDOYA, y tampoco 

se logra constatar que dicho memorial hubiese sido enviado por el señor 

LONDOÑO BEDOYA, mediante mensaje de datos, que permita otorgarle 

presunción de autenticidad al escrito, es decir, demostrar que el documento 

proviene del señor LUIS FERNANDO, que permitiese a la judicatura acceder 

a la terminación del proceso, habida cuenta que, el mismo, según escritura 

pública allegada con el memorial de terminación, actúa como apoderado 

general de la demandante y ostenta facultada para recibir.  

 
BAPU 

NOTIFÍQUESE, 
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CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  
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